
Guayaquil, 23 de abril de 2020 

INFORME DEL COMISARIO 

Ala Junta General de Accionistas de 
BANALCARS.A. 
En cumplimento a mis funciones de Comisario de la Compañía BANALCAR SA. he 
acatado lo dispuesto enel ar321 de la Ley de Compañas y el reglamento que establece 
los requisitos misimos que debo contener el informe de los comisarios de la compañia, 
según Resolución N:92 1.4.3.0014 publicado en el Registro Oficial N.4 del 13 de 
¡Octubre de 1992, para al ejercicio económico terminado al 31 de Diciembre del 2019 
Pongo a veestra disposición mu informe por ete ejrcico económico, 

11 En mx opinión los adminscadores dela compañía han dado cumplimiento a as 
normas legales, estatutarias y reglamentaras, según lo establecido en los 
estatutos sovales de ella e ¡meluswe se han dado cumplimiento a todas las 
resoluciones dela Junta General de Accionistas, 

2. El control interno dela compañía cs adecuado, adicionalmente es de resatar que 
la administración de la compañía esti preocupada en la constante cmusión de 
políucas y procodkmientos necesarios para las distintas áreas, 

3, Las citas presentadas cn los Estados Financieros, son iguales a las del libro 
mayor y los libros auxiliares de contabilidad, las mismas que so encuentran 
registradas de conformidad con las Normas Intemacionales de Información 
Financiera. 

4, Me dado cumplimiento a la disposición del Art 321 de la Ley de Compañías, 
principalmente en la revisión de los Balances de Comprobación mensuales, 
control meno y libros de contabiidad. 

La concordancia con lo anteriormente indicado la compañía no presentó situaciones 
fiera de lo común durante el ejercicio económico 2019 que hubieran hecho 
ecesario convocatorias especiales a Jumas Generales extraordinarias de 
Accionistas. 

Kuina lanas 
Ing. Romina Moreno Carvajal —— 
COMISARIO 

   


